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Los focullodes que me conliere Ley N'18.ó95, Orgónico
Conslitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley N'18.575, OrgónÍco
Conlilucionol de Boses Generoles de Io Administroción del Eslodo; lo Ley N'19.88ó, de
Boses sobre Conlroios Admlniskolivos de Sumiñistro y Prestoción de Servic¡os; el Decrelo
Supremo N'250 de 2004. del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N'19.880,
de Boses de los proceclimienlos odminisirolivos que rigen los oclos de los órgonos de lo
odminlstroción del Esiodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo enke lo Subsecrelorío
de Detorolo Regionol y Admínisfotivo del Ministerio del lñlerior y Seguridod Público y lo l.
Mun¡cipolidod de Loto, con fecho 0/ de moao de 2Ol7: lo Resolución Exenio N"72912O17,
de fecho 3l de morzo de 2017, de lo Subsecrelorio de Desorollo Regionol y
Adrrinlsirolivo. por lo cuol Apruebo Acuerdo de Subejecución enlre lo Subsecretorío de
Desorro lo Regionol y Admlnistrolivo y lo l. Municipolidod de Loto (Eó833/2017); el Decreto
A co dicio N" I 190. de 28 de julio de 20I 7, que Apruebo Acuerdo de Subejecuc¡ón enlre o
Subdere y lo l. Municipolidod de Lolo ; el Decrelo Alcoldicio N.lg8l, de 29 de noviembre
de 2017, que "Apruebo Designoción de Secplon como unidod encorgodo del PRBIPE"; el
Controio de Preloción de Servicios Profesionoles o Honororios celebrodo el 23 de enero
de 2019, enire lo lluske Municipolidod de Lolo y don Fernondo Jovier Conosco Ololet lo
Ley N'21.125 de Presupuesios del seclor público poro el oño 2019; lo Resolución Exenlo
¡'1"72212019, de fecho 2l de enero de 2019, de lo Subsecrelorio de Desorollo Regionol y
Admlnislrolivo, por lo cuol Aulorizo proyeclo y dispone ironlerencio de recursos o lo
MLJnicipolidod de Lolo poro su ejecución con corgo o Municipolidodes" {Progromo
Revilolizoción de Borios e nfroesirucluro Polrimoniol Emblemótico) del presupueslo de
elo Subsecrelorio (E/53/2019); el Decreto Alcoldicio N'107/2019, de 2l de enero de 2019,
que 'Apruebo Lo ejecución del proyeclo denominodo "Fortolecimienio Municipol 2019'
del Progromo de Revilolizoción de Borrlos e lnfroestruciuro Pokimoniol Emblemólico de
Loto. de lo Subsecrelorio de Desonollo Regionol y Adminislrotivo'; el presupuesto de lo
I uslre Municipolidod de Loto vigente poro el oño 2019; y Io Resolución N'l.ó0O, de 2008,
de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre exención del trómile de
Iomo de Rozón; y en lo demós normolivo vigenle-

CONSIDERANDO.

l. Que, el Progromo de Revilolizoción de Borrios e
Infroeslrucluro Pohimoniol Emblemótico de Loto dependienle de lo Secrelorio Cornunol
de Plonificoción de este municipio, esló efecluondo uno inlervención en el sector Loto
Allo de esto comuno. con el objetivo de implemenlor nuevos modelos de gestión poro o
revilolizoción de1 bonio y de su infroesfructuro polrimoniol emblemótico, lo cuol permiliró
mejoror os condiciones de hobiiolidod y de entorno poro lo pobloción residenle, ogregor
volor o sus inr¡uebles pohimonioles y/o emblemóficos, incremenlondo su oclividod
come¡ciol y cullurol, y fomenlondo lo portic¡poción de sus residentes en su revilolizoción.
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2. Que. med¡onle Decreto Atcotdicio Not07/2019, de
fecho 2l de enero de 2019, de lo lluske Mun¡c¡polidod de Loio, se oulorizó lo ejecución
del proyeclo denominodo "Forlolecimienlo Munic¡pol 20l9" deslinodo o finoncior o los
profesionoles que conformon el Progromo Revilol¡zoción de Borios e tnÍroeslrucluro
Po'ri.roniol Emblemótico de lolo

3. Que, olendido lo expueslo precedeniemente, con
fecho 23 de enero de 2019, se procedió o tuscribir el coñkolo de presloción de servic¡os
profesionoles o honororios enlre lo lluske Mun¡c¡polidod de Lolo y don Fernondo Jovier
Conosco Olole, dibrrjonie proyect¡sto, cuyo lexto se opruebo y se inserio en lo porle
resolLrlivo del presenle oclo odmini5lrotivo.

4. eue, por rozoñes de bueñ serv¡cio lo ejecución de
los prestociones que nocen del conlrolo comenzorón onles que lengo lugor lo iotol
lromiloc¡óñ del presenle oclo odminiskolivo.

5. Que exisle d¡sponibilidod presupueslorio poro
poceder o lo conlroloción de lo relerencio.

DECREIO.

l. APRUÉBASE et controlo de presloc¡ón de servicios
profesionoles o honororios suscrilo con fecho 23 de enero de 2019, enke lo llulre
Mun¡cipolidod de Lolo y don Fernondo Jovaer Corosco Olole, cédulo nocionol de
idenlidod N'  , poro lo presloc¡ón de servic¡os profesionoles como dibu¡onle
proyeclislo en el proyeclo denominodo Forlolecim¡ento Mun¡cipol 2019,, poro el
Progromo de Revilolizoción de Borios e lnfroelructuro potr¡mon¡ol Emblemótico de Loto, y
cuyo lexlo complelo se inserlo o conlinuoción, posondo o lormor porle iniegronte de lo
presente resolución, poro lodos los efeclos que procedon:

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Y

FERNANDO JAVIER CARRASCO OLAIE

En Lofo, Repúblico de Chile, o veintitrés de enero de dos mit d¡ecinueve, entre lo |LUSfRE
MUNICIPAtIDAD DE LOIA, persono iurídico de derecho púbtico, rol único tribulorio numero
sesenlo y nueve millones cienlo cincuenlo y un mil trescienlos guion nueve, represenlodo
por su Alcolde don MAIJRICIO GABRIEL VELASOUEZ VALENZUELA, chileno, cosodo. Técnico
de nivel superior de empresos pymes, cédulo noc¡onol de identidod número 

 ombos domicil¡odos en co e
Pedro Aguire Cerdo número kescientos dos, comuno de [oto, en odelonle ,,o
Münicipol¡dod", y don FERNANDO JAVIER CARRASCO OLATE, chileno. cosodo, dibuionfe
proyeciislo, cedulo nocionol de identidod número    

  , dom¡ciliodo en posoie Los Ríos número
selento y ocho, Villo El Eslonque, comuno de Lolo, en odelonle ,.el profes¡onol,,. se ho
convenido el siguienle controlo de presloción de servicios proles¡onoles o honororios, el
que se regió por los clóusulos que se poson o señolor:

PRiMERO: El profesionol don Fernondo Jovier Corrosco Oloie se obligo o cumplir func¡ones
como dibujonie proyeclislo poro el progromo de Rev¡lol¡zoción de gonios e lnfoestructuro
Potrimoniol Emblemót¡co de Loto. en el proyeclo denominodo .,Fortolecim¡ento Municipol
2019 , con corgo o recursos lronsfer¡dos o lo lluske Municipolidod de Loto por lo
Subsecrelorío de Desoro o Regionol y Administrotivo (SUBDERE).
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SEGUNDO: Serón de corgo del pfofesioñol los sigu¡entes loreos y funciones:

o. Eloborocióñ de plonos estructurotes que contemplon lo obro grueso de uno
coñ5kucción.

b. Confección de plonos orqu¡teclónicos de los iniciolivos de corgo del progromo.

c. Olros funciones que le eñcomiende el coordiñodor del progromo, requeridos poro el
PRBIPE,

fERCERO: El prolesionol deberó presenlor mensuolmenle un lñforme de Avonce y Geslión
de los loreos y funciones que le fueron encomendodos por el mun¡cipio. Lo onierior, es sin
perjuicio de los informes que puedo requerir lo Muñicipol¡dod cuondo lo el¡me
convenienie

CUARÍO: Los porles ocuerdon que et monlo lololdel presenle conlroto es lo sumo unico y
iotol de $9.333.240. (Nueve millones tresc¡eñlos keinlo y lres mil doscienlos cuorenlo
pesos), impueslos incluidos. El honororio se pogoró eñ doce cuotos mensuoles, iguoles, y
sucesavos de $7/7.770.- (Setecienlos setenlo y siele mil setecienlos setenlo pesosl ¡mpueslo
incluido. coniodos desde el lo de enero de 20t9 y hosto el 3l de dic¡embre de 20t9.

Este honororio se conceloró previo presenioción por porte de¡ protesionol de lo
respeclivo Boleto de Honororios y de su lnforme de Aciividodes Mensuoles, junto o un
Certificodo em¡tido por el Direclor de lo Secretorío Comunol de plonificocion, quien
opruebo elrespeclivo Esrodo de Pogo.

QUINTO: El profesionol que por esle inslrumenlo se controlo no sero considerodo
funcionorio municipol poro ningún efecio legol.

§EXIO: El presente controto lendró uno vigencio de doce meses. En consecuencio, esle
conlrolo regiró o porlir del lo de enero de ml9 y hoslo el 3l de diciembre de 2019, solvo
que por necesidod de lo Muñic¡pol¡dod de Loto se le dé térm¡no onticipodomenle.

SEPTIMO: El prolesionol presloro sus servicios en lo of¡c¡no del progromo de Revitolizoc¡ón
de Bonios e lnfroeslrucluro Pofrimoniol Emblemótico de toto, ubicodo en colle Alberlo
Cousiño No293. comuno de loto.

OCTAVO: Lo Municipo¡idod se reservo el derecho de poner lérm¡no un¡lolerol, onticipodo
y sin formo de ju¡cio ol presenle conlrolo onle cuolquier hecho o siluoción que lesione los
iniereses del Municipio, debiendo comun¡corlo por escrito o lo profesionol con
onticipoción mínimo de cinco díos. Del mismo modo. lo profes¡oñol podró poner 1érmino
onficipodo ol conlrolo poro cuyo efeclo deberó comunicorlo ol municip¡o por escrito con
onlicipoción mínimo de cinco díos.

NOVENO: Poro todos los efectos legoles que deriven del presenle conlrolo los pories fiion
como domicilio lo ciudod de Lolo, someliéndose en lodo o lo compelencio de sus
Iribunoles de Justicio.

DECIMO: El presente conlrolo se firmo en se¡s ejemplores, lodos del mismo lenor y efeclo,
quedondo cinco eiemplores en poder del mun¡c¡pio y uno en monos del prolesionol.

UNDÉCIMO: [o personerío de don Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo poro
represenlor o lo lluslre Munic¡pol¡dod de toto, conslo de: o) Sentenc¡o de proclomoción
de Alcolde número ke¡nlo y tres de fecho treinlo de nov¡embre de dos mil diec¡séis det
Tribunol Eleclorol Regionol de lo Vlll Región del Biobio, que por ser conoc¡do por los porles
no se inserto; y bl Decreto Alcoldicio número cuolro mil ciento ochenlo y lres, de fecho
seis de diciembre de dos mildieciséis.
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IFDO.) FERNANDO.JAVIER CARRASCO OLATE. Prolesionol. (FDO.) MAURICIO vELÁSaUEZ
vALENZUEtA, Alcolde, {FDO.) vo Bo ALVARO GONZALEz GALtARDO, Direclor Juríd¡co."

2. mPÚrEsE et gosto respeclivo, ol presupueslo
muñicipol vigenle del oño 2019, código de impuloción presupueslorio N'215, subtítulo 31,
item 02, osignoción 002, sub-o5ignoción 028.

ANOfESE, NOIITIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE-
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. Difección.,uidico.

. Dirección de admiñisiroción y Fiñonzos

. Drección deContol.! Secreiolo ComunoldePlonil¡coción.. Progromo de Revilolizoc¡ón de Eorios.. Portol web de lronsporencio.
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